Ciudadanos Miembros

Dirección Ejecutiva de la Magistratura

Su Despacho.-

Expediente 41C-4077-04
Juzgado Cuadragésimo Primero (41°) de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial del Área Metropolitana de Caracas
Nosotros, Arturo López Massó, Juan Martín Echeverría Becerra y Jesús Alejandro Loreto, venezolanos, mayores de edad, de este domicilio, abogados en ejercicio, titulares de las cédulas de identidad números  11.739.637, 10.337.064 y 12.419.990, e inscritos en el Inpreabogado bajo los números  44.306, 61.464 y 84.244, ambos respectivamente, actuando en nuestro carácter de DEFENSORES de los ciudadanos LUIS ENRIQUE PALACIOS, ALEJANDRO PLAZ CASTILLO, RICARDO LUDWING ESTEVEZ MAZZA y MARIA CORINA MACHADO, según consta en las actas que conforman el expediente número 41C-4077-04 nomenclatura del Juzgado Cuadragésimo Primero (41°) de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial del Área Metropolitana de Caracas, ocurrimos muy respetuosamente ante ustedes, a los fines de exponer:

I

ANTECEDENTES

El pasado 19 de Octubre de 2004, en nuestra condición de defensores del ciudadano HENRIQUE CAPRILES RADONSKI, interpusimos una denuncia ante este Dirección, la cual se anexa marcada con la letra “A”, en contra de los ciudadanos JESUS ORANGEL GARCIA, HERMINIA BRAVO DE FREITES y NORMA ELISA SANDOVAL quienes para ese momento se desempeñaban como Magistrados a cargo de la Sala Séptima (7°) de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial del Área Metropolitana de Caracas, con ocasión de la participación de los referidos magistrados en la causa seguida al ciudadano HENRIQUE CAPRILES RADONSKI.
A raíz de dicha denuncia se inicio a un procedimiento ante la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial en contra de NORMA ELISA SANDOVAL, JESUS ORANGEL GARCIA y HERMINIA BRAVO DE FREITES en virtud de que quien se desempañaba como Inspector General de Tribunales para el época, Dr. Servio Tulio León Briceño, procedió a formular acusación en contra de los referidos magistrados por haber incurrido en abuso de autoridad en la referida causa, solicitando en tal sentido se impusiera medida de DESTITUCIÓN en contra de los mencionados magistrados. 

Una vez cumplido el procedimiento legal previsto, La Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Poder Judicial en Decisión de Fecha 15 de febrero de 2005, con el voto salvado de la Comisionada Dra. Laurence Quijada, absolvió a los referidos magistrados. Posteriormente en fecha 14 de Abril de 2.005 la abogado Lisbeth Tortolero Gonzalez, en representación de Luis Antonio Ortiz Hernández, Inspector General de Tribunales, presento un escrito mediante el cual se interpuso RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE NULIDAD, por razones de ilegalidad contra el acto administrativo de efectos particulares ante mencionado, es decir aquel dictado por la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial de fecha 15 de febrero de 2.005, mediante el cual absolvió a NORMA ELISA SANDOVAL MORENO, JESUS ORANGEL GARCIA, Y HERMINIA BRAVO DE FREITES, al no encontrarlos responsables de las faltas disciplinarias en el procedimiento administrativo que les siguió la Inspectoría General de Tribunales. Esta causa está identificada con el número AA40-A-2005-002852 y se encuentra actualmente en el Juzgado de Sustanciación de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia.
En virtud de lo anterior y luego de que la abogado NORMA ELISA SANDOVAL MORENO fue designada como juez del Juzgado Cuadragésimo Primero (41°) de Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Control del Circuito Judicial del Área Metropolitana de Caracas, a cargo de una causa en contra de nuestros defendidos, procedimos el pasado 03 de Junio del 2005, a solicitar su inhibición mediante escrito que consignamos marcado “B”. En dicho escrito,  con a base lo dispuesto en el artículo 87 del Código Orgánico Procesal Penal, solicitamos a la Juez NORMA ELISA SANDOVAL MORENO que se inhibiera del conocimiento de la presente causa, solicitud que fue desestimada por considerar que la inhibición es un acto propio de los jueces y que no compete a las partes solicitar al juez que se inhiba del conocimiento de determinado expediente. 

Vista la intensión de NORMA ELISA SANDOVAL MORENO de seguir con el conocimiento de la causa, el día 9 de Junio de 2.005 presentamos una recusación en su contra, a través de un escrito que consignamos marcado con la letra “C”. Esta recusación fue resuelta por la propia NORMA ELISA SANDOVAL MORENO, aún y cuando fue ella la funcionaria recusada, lo cual es precisamente el motivo en que se basa la solicitud de su destitución y que a la vez fue el motivo de esta última recusación declarada INADMISIBLE por INFUNDADA a través de un auto de fecha 9 de Junio de 2.005 que anexamos marcada con la letra “D”. 

El antes referido RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE NULIDAD mediante el cual se solicita se anule el acto recurrido y proceda a destituir a los 3 jueces mencionados, entre ellos NORMA ELISA SANDOVAL o en su defecto, se ordene a la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial dictar una nueva decisión en la que se les aplique las sanciones correspondientes a las faltas cometidas por los funcionarios, fue admitido por el Juzgado de Sustanciación de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia el 6 de julio de 2.005 y se ordenó la citación de ARTURO LOPEZ MASSÓ, JUAN MARTIN ECHEVERRÍA BECERRA y JESUS ALEJANDRO LORETO, en nuestra condición de denunciantes.  
El día 7 de Julio de 2.005 la Juez NORMA ELISA SANDOVAL dictó una decisión que se anexa marcada con la letra “E” ,como consecuencia de la realización de la audiencia preliminar en la causa que se les sigue a nuestros defendidos por ante el Juzgado Cuadragésimo Primero (41°) de Primera Instancia en Funciones de Control. En dicho fallo al igual que los referidos en las decisiones sobre nuestra solicitud de inhibición y la recusación presentada en su contra, se hicieron constar hechos que no sucedieron y también se dejaron de relacionar hechos que efectivamente ocurrieron y forman parte de las actas procesales; tal y como se demuestra más adelante.
II

DECISIÓN SOBRE LA RECUSACIÓN

Aún y cuando la abogado NORMA ELISA SANDOVAL, está en pleno conocimiento de la existencia de un procedimiento contencioso administrativo mediante el cual el Inspector General de Tribunales ha solicitado su destitución a raíz de una denuncia presentada por nosotros, así como del hecho que hemos sido citados como testigos en su contra para demostrar los hechos alegados por el recurrente con el objeto de que en efecto sea destituida, la abogada NORMA ELISA SANDOVAL no se inhibió y además desestimó una recusación presentada en su contra, omitiendo por completo en su decisión todas estas consideraciones.
La solicitud de inhibición así como la recusación estaban fundadas en el proceso contencioso-administrativo cuya pretensión es la destitución de NORMA ELISA SANDOVAL, paradójicamente el funcionario que aquí denunciamos incurrió en la misma falta que sustenta el recurso contencioso administrativo del Inspector General de Tribunales mediante el cual se solicita su destitución, es decir NORMA ELISA SANDOVAL resolvió una recusación de manera irregular en violación a lo previsto en la Ley. 
En la decisión de fecha 9 de Junio de 2.005, la Juez NORMA ELISA SANDOVAL, al igual que hizo en la oportunidad que fue recusada como magistrado de la Sala 7 de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial del Área Metropolitana de Caracas, declaró inadmisible dicha recusación con base en la jurisprudencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en especial las siguientes decisiones; i) Decisión de fecha 5 de Junio de 2.001 con ponencia del Magistrado Antonio J. García García la cual se anexa marcada con la letra “F”, ii) Decisión de fecha 19 de Marzo de 2.002 con ponencia del Magistrado José M. Delgado Ocando la cual se anexa marcada con la letra “G”, iii) Decisión de fecha 14 de Diciembre de 2.004 con ponencia del Magistrado Jesús Eduardo Cabrera Romero la cual se anexa marcada con la letra “H” y, iv) Decisión de la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 15 de Julio de 2.002 con ponencia del Magistrado Antonio J. García García la cual se anexa marcada con la letra “I”.
Todas está decisiones son contestes en señalar que las únicas razones por las cuales el Juez recusado puede decidir la recusación propuesta declarándola inadmisible son sólo las que se enumeran a continuación:

“a) se ha propuesto extemporáneamente, esto es, después de transcurrido los términos de caducidad previstos en la ley;

 b) o se trate de un funcionario judicial que no está conociendo en ese momento de la causa principal o incidental;

 c) o que la parte hubiese agotado su derecho, por haber interpuesto dos recusaciones en una misma instancia;

 d) o que la recusación no se hubiese fundamentado en una causa legal”
Ninguna de estas causales de inadmisibilidad están presentes en el caso de la Juez NORMA ELISA SANDOVAL, las tres primeras no fueron invocadas por la recusada por lo que no nos referiremos a ellas. En cuanto a la identificada con la letra “I” es decir “…que la recusación no se hubiese fundamentado en una causa legal…” la funcionario que aquí se denuncia señaló lo siguiente:

“De la lectura del escrito de recusación, se evidencia la ausencia de fundamento que demuestra la existencia de la Causal invocada, nada dice ni explica el recusante sobre las situaciones jurídicas y fácticas que alega.”
Increíblemente, aunque de acuerdo a la jurisprudencia aludida por NORMA ELISA SANDOVAL la recusación puede ser declarada inadmisible si no estuviese fundada en una causa legal, esta la declaró inadmisible pronunciándose sobre el fondo de la recusación, es decir sobre la existencia de la causal invocada, lo que demuestra que la recusación si estaba fundada en una causa legal y contrariamente a lo que señaló NORMA ELISA SANDOVAL si se explicó suficientemente las situaciones jurídicas y fácticas que se alegaron, a saber:

“No hay duda que lo antes relatado representa una serie de circunstancias y enfrentamientos ocurridos entre la Dra. NORMA SANDOVAL y mi persona, que al decir lo menos, son capaces de causar una grave molestia en cualquier Ser Humano, afectando indudablemente la objetividad e imparcialidad necesaria para el conocimiento de asuntos judiciales en calidad de juez, y, seguramente llegando a crear sentimientos que no pueden ser calificados de algún modo distinto al de “enemistad”.

…
Como sabemos, la Inhibición y la Recusación han sido tratadas por la doctrina con relación a la Competencia Subjetiva del Juez, con el objeto de explicar que éstas constituyen razones suficientes, fundadas en presunción iure et de iure, de incompetencia subjetiva; o más propiamente dicho, de inhabilidad del juez para intervenir en la causa.

Cabe resaltar que la causal prevista en el numeral 4º del citado artículo, denominada “enemistad manifiesta”, es una causal que inhabilita al juez en relación a mi y los demás defensores del Alcalde HENRIQUE CAPRILES RADONSKI, abogados JESUS ALEJANDRO LORETO y ARTURO LOPEZ MASSO, quienes a su vez, actúan en el caso que nos ocupa como defensores de los acusados MARIA CORINA MACHADO y LUIS ENRIQUE PALACIOS respectivamente.
Ahora bien, la causal de recusación prevista en el numeral 8º, es mucho menos específica que la anterior e inhabilita al juez con relación al objeto del proceso y se fundamenta en “motivos graves que afecten la imparcialidad del juez”, traduciéndose en un acto del recusado que denote razonablemente su parcialidad. 

Como expusimos anteriormente, los hechos antes relatados representan una serie de circunstancias y enfrentamientos entre la Dra. NORMA SANDOVAL y mi persona que, al decir, lo menos son capaces de causar una grave molestia en cualquier ser humano, afectando indudablemente la imparcialidad necesaria para el conocimiento de asuntos judiciales en calidad de juez, y, seguramente llegando a crear sentimientos que no puede ser calificados de algún modo distinto al de “enemistad”. 

Insistimos, en el hecho de que en la causa seguida al ciudadano CAPRILES RADONSKI actuaron igualmente como sus defensores los abogados JESUS ALEJANDRO LORETO y ARTURO LOPEZ MASSO, quienes a su vez, actúan en el caso que nos ocupa como defensores de los acusados MARIA CORINA MACHADO y LUIS ENRIQUE PALACIOS respectivamente. Esta circunstancia no puede más que comprometer en mayor grado la objetividad a la que está obligado todo juez que pretenda conocer de una causa.

Con base a tales elementos, consideramos que la Dra. NORMA ELISA SANDOVAL MORENO, no es la Juez idónea para conocer de la causa seguida en contra de mi defendido ALEJANDRO PLAZ CASTILLO y demás acusados en la presente causa, en razón de las circunstancias suscitadas con anterioridad en las causas donde han sido parte los abogados JUAN MARTIN ECHEVERRIA BECERRA, JESUS ALEJANDRO LORETO y ARTURO LOPEZ MASSO.

Con esta recusación se pretende garantizar la objetividad de la actividad jurisdiccional, a los fines de la obtención de un juicio justo, a través de la intervención de un juez libre, sobre la base de razones legítimas para dudar de la independencia e imparcialidad de la Juez NORMA ELISA SANDOVAL MORENO, en consecuencia, nuestra absoluta pérdida de confianza en la posibilidad de un juzgamiento imparcial e independiente del caso con las irreparables consecuencias que ello puede acarrear.”
Es mas que obvio que la recusación si estaba debidamente fundada en un causa legal, NORMA ELISA SANDOVAL lo sabía, ya que está en pleno conocimiento del procedimiento contencioso administrativo iniciado en su contra, también está consciente que este procedimiento se inicio a raíz de una denuncia en su contra presentada por nosotros, ya que no sólo ha presentado escritos de descargo en dicho procedimiento, sino que además la recusación se acompañó con copia certificada de la decisión de la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial de fecha 15 de febrero de 2.005.

No obstante y  para poder sustentar la declaratoria de inadmisibilidad, de forma deliberada incurrió en el supuesto previsto en el ordinal 13 del artículo 40 de la Ley de Carrera Judicial, que a continuación nos permitimos transcribir:

“Artículo 40. Sin perjuicio de las responsabilidades penal y civil a que hubiere lugar, los jueces serán destituidos de sus cargos, previo el debido proceso, por las causas siguientes:

13. Cuando hagan constar en cualquier actuación judicial hechos que no sucedieron o dejen de relacionar los que ocurrieron;” (Destacados nuestros)
Salta a la vista que NORMA ELISA SANDOVAL dejó de relacionar, peor aún, ni siquiera mencionó los siguientes hechos ciertos e incuestionables:

1. NORMA ELISA SANDOVAL es objeto de un procedimiento disciplinario en el cual la Inspectoría General de Tribunales ha solicitado su destitución, 

2. Ese procedimiento se inicio como consecuencia de una denuncia presentada por nosotros y 

3. ARTURO LOPEZ MASSÓ, JUAN MARTÍN ECHEVERRÍA BECERRA y JESÚS ALEJANDRO LORETO han sido promovido como testigos en su contra y ha sido citados por la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia.

En consecuencia, NORMA ELISA SANDOVAL en la decisión de fecha 9 de Junio de 2.005 no relacionó hechos que efectivamente han tenido lugar y de los cuales ella tiene conocimiento, lo cual constituye la causal de destitución establecida en el numeral  13 del artículo 40 de la Ley de Carrera Judicial.

III

AUTO DE APERTURA A JUICIO

En fecha 7 de Julio de 2.005 la Juez NORMA ELISA SANDOVAL incurrió nuevamente en el supuesto establecido en el numeral 13 del artículo 40 de la Ley de Carrera Judicial, ya que en el auto de Apertura a Juicio de esa fecha el cual se consigna marcado con la letra “E”, dejó de hacer constar hechos que sucedieron y con base en esa omisión tomó una decisión en contra de nuestro defendidos. La afirmación falsa de NORMA ELISA SANDOVAL es la siguiente:
“En efecto, ha sostenido el DR. JESÚS EDUARDO CABRERA,  en su Revista de Derecho Probatorio (N° 11, página 179): “para ser considerado testigo, es necesario que se le califique de tal por las partes, y ello solo se logra promoviendo a la persona con ese carácter en el juicio. Por ello quien quiere que se adelante la declaración de testigo (…) previendo que será difícil o imposible que actúe como tal en el debate oral, podrá examinarlo dentro del procedimiento anticipatorio ante el Juez de Control, por tratarse de una declaración de personas.” Acota además el mencionado Jurista que la anticipación de los medios de prueba, responden a una petición que corresponde a la etapa preparatoria, pero eventualmente podría como en el caso de marras admitirse en el acto de la audiencia preliminar, a los que añade quien decide que es responsabilidad de la defensa como parte promovente y por ende interesada, diligenciar lo conducente a los fines de que efectivamente se realice la prueba testifical anticipada en la fase preliminar, sin embargo, esto no sucedió, pues la defensa en ningún momento informó al Tribunal, acerca de fecha cierta o cuando menos tentativa en la que estos cuatro testigos podrían asistir y así tomarle declaración conforme al artículo 307, en otras palabras, a sabiendas de las tantas veces fijada fecha para la Audiencia Preliminar, jamás solicitaron Diferimiento alguno a los fines antes aludidos…” (Destacados nuestros)
La Juez NORMA ELISA SANDOVAL aseveró que nosotros nunca solicitamos siquiera un diferimiento de la Audiencia Preliminar, a los efectos de que se llevarán a cabo las pruebas anticipadas solicitadas por nosotros y ordenadas por la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia. 
Frente a esta falsa afirmación no cabe sino demostrar que NORMA ELISA SANDOVAL miente descaradamente, lo que repetimos, constituye una causal de destitución, de acuerdo a la Ley de Carrera Judicial. Tal aseveración la hacemos con base en pruebas indubitables que demuestran no sólo que si solicitamos que la audiencia preliminar fuese diferida, sino que además lo hicimos en tres (3) ocasiones distintas, las cuales nos permitimos enumerar detalladamente a continuación:

1. Mediante escrito consignado en fecha 17 de Marzo de dos mil cinco (2.005) que se anexa marcado con la letra “J” en el cual solicitamos lo siguiente:
“Primero: Se Revoque el Auto recurrido y, en consecuencia, se deje sin efecto la convocatoria para la celebración del Acto de Audiencia Preliminar relativa a la causa Nº 41Cº-4077-04, fijada para el próximo 30 de Marzo de 2005.
Segundo: Se sirva proceder a la práctica de la prueba anticipada solicitada, en los términos ordenados por la Sala Penal y previstos en el artículo 307 del Código Orgánico Procesal Penal.

Tercero: Una vez practicadas las referidas pruebas, se sirva fijar nueva fecha para la realización del Acto de Audiencia Preliminar en los términos previstos en el artículo 307 del Código Orgánico Procesal Penal.”
2. Mediante escrito de apelación consignado en fecha 29 de Marzo de dos mil cinco (2.005) que se anexa marcado con la letra “K” en el cual solicitamos lo siguiente:

“Primero: Se Admita el presente recurso de apelación por no encontrarse dentro de alguno de los supuestos de inadmisibilidad previstos en el Código Orgánico Procesal Penal. 

Segundo: SE DECLARE CON LUGAR el presente recurso de apelación y en consecuencia se deje sin efecto la convocatoria para la celebración del Acto de Audiencia Preliminar relativa a la causa Nº 41Cº-4077-04, fijada para el próximo 30 de Marzo de 2005.
Tercero: Se ordene al tribunal de control proceder a la práctica de la prueba anticipada solicitada, en los términos ordenados por la Sala Penal y previstos en el artículo 307 del Código Orgánico Procesal Penal.

Cuarto: Se ordene al Tribunal de Control que una vez practicadas las referidas pruebas, se sirva fijar nueva fecha para la realización del Acto de Audiencia Preliminar en los términos previstos en el artículo 307 del Código Orgánico Procesal Penal.”
3. Mediante escrito consignado en fecha 30 de Marzo de dos mil cinco (2.005) que se anexa marcado con la letra “L” en el cual solicitamos lo siguiente:

“En virtud de los argumentos de hecho y de derecho antes explanados y como consecuencia de la aplicación del artículo 439 del Código Orgánico Procesal Penal vista la interposición de un recurso de apelación, solicito muy respetuosamente que se suspenda la realización del acto fijado para hoy hasta tanto no se resuelva la impugnación planteada.

Asimismo y en virtud del incumplimiento de lo previsto en los artículos 170, 180, 181 y 182 del Código Orgánico Procesal Penal solicitó que se suspenda la realización del acto pautado para hoy, hasta tanto no conste en autos la notificación y citación de los imputados y sus defensores conforme a lo dispuesto en el texto adjetivo penal.”
En conclusión, la afirmación de NORMA ELISA SANDOVAL de que nosotros jamás solicitamos que fuese diferida la audiencia prelimar es completa y absolutamente falsa, ya que lo hicimos no sólo una vez, sino en tres (3) oportunidades distintas y así esta plenamente demostrado, en otras palabras lo que señaló la juez denunciada no es mas que una burda mentira, lo cual constituye sin lugar a dudas el supuesto de destitución previsto en el numeral 13 del artículo 40 de la Ley de Carrera Judicial.
IV

PETITORIO

Con base en todos lo argumentos de hecho y de derecho solicitamos que se tramite la presente denuncia, por cuanto la ciudadana NORMA ELISA SANDOVAL se encuentra incursa en una causal de destitución, al haber dejado constancia de hechos absolutamente falsos.

Domicilio Procesal:   Escritorio Jurídico García Guevara- López Mazo. Avenida Universidad, Edificio Centro Empresarial, piso 15, oficina letra F. La Hoyada. Caracas – Venezuela. Teléfonos 541.7295 y 541.7003
Es Justicia, en Caracas a los catorce (14) días del mes de Julio del año dos mil cinco (2.005).

